MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 

INFRAESTRUCTURA FÍSICA

NUEVO HOSPITAL DEL SALITRE – PROVINCIA DEL GUAYAS
ESPECIFICACIONES TECNICAS DE OBRA CIVIL

1.1
GENERALIDADES

1.1.1
ALCANCE

Las presentes especificaciones técnicas se cumplirán en los trabajos de obras civiles, obras y terminaciones de arte que se refieren a: ubicación y replanteo del proyecto, nivelación del terreno, excavaciones, muros, estructura, andamios y obras falsas tabiques y obras de hormigón armado, contrapiso, entrepiso, enlucido y acabados de pisos, revestimientos, impermeabilización de cubiertas, colocaciones de puertas y ventanas, carpintería, herrerías y en general todos los trabajos de obra civil y los que son complementarios para las instalaciones, además de todos los rubros que sean necesarios para la terminación total de la obra .

1.1.2-
RECONOCIMIENTO

El contratista deberá inspeccionar y reconocer plenamente el proyecto y los planos de ejecución. En caso de discrepancia entre niveles y/o dimensiones entre los planos y la realidad se obedecerá a lo mas conveniente de acuerdo con las instrucciones escritas dadas por la Finalización del MSP las mismas que deberán constar en el libro de obra.

1.1.3
EXISTENCIAS EN EL TERRENO

El contratista esta obligado a extraer y desalojar objetos o restos de la obra estando obligado a respetar propiedades de terceros, siendo el  mismo responsable de los perjuicios que sus operarios, obreros o dependientes causen en las mismas.

1.2.-
EJECUCION DE LOS TRABAJOS

Las obras se realizan de acuerdo con los planos especificaciones técnicas, cuadro de acabados, bases y condiciones del contrato así como las disposiciones de la Finalización. Bastara que una obra se encuentre indicada en alguno de los planos, detalles o especificaciones para que el contratista este en la obligación de realizarla, para lo cual empleara mano de obra calificada, y personal idóneo en la ejecución de todos los trabajos.

1.3.
MATERIALES
1.3.1
CALIDAD


Todos lo materiales a usarse en la obra nacionales o extranjeros serán de primera calidad dentro de sus tipo, procedencia o naturaleza sujetándose estrictamente a las especificaciones técnicas y apoyándose en el muestreo y ensayos necesarios 

1.3.2
PIEDRA

La piedra a usarse en las obras de hormigón y de albañilería, será producto de la exploración de cantera o de banco de recolección; deberá ser limpia, homogénea, resistente a la acción de los agentes atmosféricos, granítica, y de los tamaños apropiados al uso que se le va a dar.

1.3.3
ARENA

La arena a emplearse será de primera calidad, limpia áspera al tacto y libre de polvo, tierra, partículas de tamaño mayor, pizarras álcalis, materia orgánica, mica y otras sustancias perjudiciales. El grano será grueso mediano, fino o mezclado según el usos que se le vaya a dar, de acuerdo a las especificaciones del cuatro de morteros y de hormigón

1.3.4
LADRILLOS Y BLOQUES 


Los ladrillos serán de arcilla de forma regular con caras planas y paralelas de cocción y color uniforme, sin grietas y de sonido metálico al golpe.


Los bloque podrán ser compactos o alivianados, de caras lisas y paralelas de una resistencia no menor de 30 kg/cm².

1.3.5
CEMENTO

Preferentemente se usara cementos nacionales como Rocafuerte, Chimborazo, Guapán o Selva Alegre, pudiendo, en caso de escasez de los naciones, usarse cemento de procedencia extranjera.


El cemento será tipo Portland I.


Este cemento deberá almacenarse en una bodega seca y ventilada, sobre una plataforma de madera elevada 15cm con respecto al nivel del suelo. Si el almacenamiento se lo realiza en sacos, se colocaran en hiladas de no mas de 12 sacos y separadas de las paredes.


El uso del cementos se los realizara en orden cronológico al de su almacenamiento y si por alguna causa pasara almacenado por mas de 3 meses el cemento será rechazado lo mismo que se hubiera fraguado parcialmente o contenga terrones y grumos.

1.3.6
CEMENTINA

La cementina hidráulica será de primera calidad, sin impurezas extrañas a su composición normal; deberá almacenarse en bodegas protegidas de la humedad, con ambiente seco. Si por cualquier causa pasara almacenada por más de tres meses,  tendrá que ser rechazada. No se deberá utilizar acelerantes o sustancias para mejorar la plasticidad.

1.3.8
AGUA

El agua a usarse será potable, de servicio publico, libre de impurezas aceites, grasas, azúcar, sal y sustancias orgánicas.

1.3.8
ACERO DE REFUERZO

El acero de refuerzo de todas las estructuras será de grado duro con un límite de fluencia mínimo de 4.200 kg/cm² y tipo corrugado. <en el momento de ser colocado en obra deberá estar limpio de escamas, grasa, arcilla, oxidación, pintura y otros materiales que puedan reducir la adherencia. Todas las varillas deberán ser dobladas en frío y sin agrietar las superficie exterior del sector doblado.


La cantidad, posición y orientación del acero de refuerzo, así como el recubrimiento que tenga, deberán someterse estrictamente a los indicado en los planos estructurales. Las varillas serán aseguradas en posición, mediante separadores metálicos de manera que no sean desplazadas durante el  vertido del hormigón. Los estribos o cualquier otro hierro que esté unido con otra armadura, deberá ser asegurado debidamente con alambre galvanizado No. 18 en doble lazo. Los empalmes de varilla no podrá hacerse en una longitud menor a 40 diámetros de la varilla que está empleando, se asegurarán las uniones utilizando alambre galvanizado en forma de zuncho.

1.3.9
ADITIVOS

En caso de utilizar aditivos, éstos se sujetarán a la aprobación previa del Fiscalizador y deberán ser capaces de mantener esencialmente la misma composición y rendimiento del concreto en toda la obra.

1.3.10
MORTEROS

Se usarán morteros preparados de acuerdo al cuadro que se adjunta, la dosificación de sus componentes se hará por volumen en cajones de cubaje; las mezclas se batirán hasta obtener una composición homogénea, sin exceso de agua y de consistencia normal, se aceptará que la proporción en volumen de agua cemento no exceda del 60%, pudiendo ser ajustada por orden de la Fiscalización, de acuerdo a las necesidades.

1.3.11
CERAMICAS

Las cerámica serán de fabricación nacional o extranjera clase “A” o Superior y sin fallas ni defectos. Pueden ser graníticas o de cerámica, según el cuadro de acabados.


La baldosa granítica deberá ser prensada de 30 cm x 30 cm por 25 mm. de espesor, con una capa de cemento de color y grano de mármol en proporción 2:3 de 8 mm. de espesor y deberá provenir de una misma existencia.


CUADRO DE MORTEROS

	Cemen-
	Arena
	
Estuco o
	Empleo

	to
	Fina
	Gruesa
	Fórmula  
	

	1
	(
	6
	
	Primera capa de enlucidos, mampostería de ladrillo y bloque mayor de 15 cm.

	(
	(
	(
	1
	Segunda capa “ Alisados “

	1
	(
	3
	(
	Colocación de baldosas granítica y masilla en lo- sas y contrapisos.

	1
	3
	(
	(
	Colocación de baldosas, cerámica. Fijación de azulejos.

	1
	4
	(
	(
	Enlucidos de bordillos, aceras, mesones, contra- pisos, mampostería menores de 15 cm.



CUADRO DE HORMIGONES SIMPLES

	f`c=180 kg/m²
	Bordillos, mesones y replantillos, contrapisos, aceras y tapas.

	f`c=210kg/m²
	Estructura de hormigón armado y muros de contención.


1.4.
MAQUINARIA

La maquinaria a utilizarse deberá tener las siguientes características:

1.4.1
CONCRETERA


El mezclado del hormigón se realizará en concreteras a motor que tenga una velocidad de por lo menos 60 rpm, salvo el caso de pequeñas cantidades menores de 100 Kg. que se podrá hacer a mano.


El hormigón preparado en mezcladora deberá ser revuelto por los menos durante el tiempo a continuación indicado.

	CONCRETERA
	TIEMPO DE AMASADO EN MINUTOS

	1 saco
	1 1/2

	2 saco
	2 1/2



El hormigón será descargado completamente antes de que la mezcladora sea nuevamente cargada. La concretera deberá ser limpiada a intervalos regulares mientras se usa y mantenida en buen estado.

1.4.2
VIBRADORES
El hormigón armado o simple será consolidado por vibración, debiéndose  disponer de un vibrador por cada 15 cm³ de hormigonado continuo, teniendo uno de reserva en perfecto funcionamiento  en caso de falla de las unidades que estén operando. Los vibradores serán de alta frecuencia, o sea de 3.000 a 6.000 rpm.


El vibrador será aplicado a intervalos horizontales que no excedan de 85 cm y por períodos de 5 a 15 segundos inmediatamente después de que ha sido colocado. El apisonado a varillado será ejecutado a lo largo de todas las caras para mantener el agregado grueso alejado del encofrado y obtener superficies lisas.

1.5.
ANDAMIOS Y RAMPAS
Los andamios podrán ser de madera asegurada con amarres de alambre y clavos (no soguilla) o de estructura metálica asegurados por medio de pernos. la madera será resistente y sin ojos ni rajaduras.


En los andamios se formarán pasadizos de un ancho formado por lo menos de tres tablas, llevarán a manera de antepecho una traviesa lo suficientemente fuerte para que sirva de protección y tendrán, en la parte inferior del lado exterior anchos tableros continuados dispuestos a manera de caja a fin de impedir que caigan materiales o despojos sobre quienes se encuentren debajo de estos andamios.


Pasados los seis metros de altura queda prohibido el uso de escaleras de mano portátiles, debiendo usar en su lugar planos inclinados formados por tableros fuertes con tablillas a través, clavadas cada treinta centímetros y provistas de pasamanos a ambos lados de la rampa.


Quedan prohibidos los andamios provisionales para pintores, electricistas, etc. en el interior de la construcción debiéndose armar, en vez de estos, entablados fijos y seguros sobre caballetes especiales.

1.6.
SEGURIDAD Y PROTECCION
En general, todas las obra de anclaje, estiramiento, apuntamiento, sostenes, etc., que se hagan en las diferentes obras de albañilería o de la estructura de hormigón armado, se tomarán las medidas de seguridad y protección necesarias para evitar daños materiales y accidentes de trabajo al personal sujetándose a todo lo que prescribe el Código de Trabajo vigente.

1.8.
LIBRO DE OBRA
Se mantendrá el Libro de Obra, en él se anotará  todas las indicaciones, observaciones e instrucciones diarias o periódicas que las indicaciones, observaciones e instrucciones diarias o periódicas que se hagan a la obra. Quedará constancia escrita o gráfica de los diseños o esquemas diferentes de las partes de la obra, se anotarán las fechas de vertido de hormigones, el tiempo en que deben desencofrarse, la fecha de iniciación de enlucido, etc., y más asuntos inherentes; además, este libro se constituye en una reseña históricos en la que se describe progresivamente el avance de los trabajos desde su iniciación hasta la total terminación.

1.8.
CONTROL  DE OBRA
1.8.2
FISCALIZACION Y SUPERVISION DE LA OBRA


El MSP durante todo el transcurso de la obra, ejercerá la fiscalización y supervisión de todos los trabajos siendo estos trabajos contratados a través de los funcionarios que el Ministerio disponga.

1.8.2
AUTORIDAD


El Director el Proyecto y/o Fiscalizador y el Supervisor son los representantes del MSP para inspeccionar, comprobar y examinar lo referente a la ejecución de la obra en cuanto a la calidad y cantidad del trabajo realizado, progreso del mismo, interpretación de planos y especificaciones y certificación de planillas de trabajos 

1.8.3
Cuando se considere que el trabajo ya ha sido completado de acuerdo con los planos, especificaciones y disposiciones generales; si no se considera aceptable el trabajo, se notificará los defectos que deberán ser corregidos, pero si el resultado es satisfactorio se procederá a preparar y suscribir el Acta de Entrega Recepción Provisional de la obra.

1.9.
CONTROL  DE MATERIALES
1.9.1
APROVISIONAMIENTO


Todos los materiales deberán llenar las exigencias de la especificaciones y el Director del Proyecto y/o Fiscalizador deberá cerciorarse personalmente en forma satisfactoria del volumen de aprovisionamiento de dichos materiales con respecto a la clase de tarea y el volumen de trabajo, todo material que no satisfaga las especificaciones será rechazado aunque la fuente del suministro de material haya sido aprobada previamente.

1.9.2
ENSAYOS


Se deberá efectuar los ensayos de rutina para el control de calidad de los materiales y de los trabajos ejecutados, pudiéndose en cualquier momento solicitar al contratista realizar por su cuenta los ensayos que creyere necesarios.

1.9.3
ALMACENAMIENTO Y ACOPIO


Los materiales se almacenarán en forma tal que se asegure la preservación de su calidad y aceptabilidad para la obra.


No se permitirá que cualquier parte de la estructura del edificio sea cargada con un peso tal de material y que pueda atentar contra su seguridad.


Con relación al derecho de vía para almacenar los materiales se deberá sujetar a las normas y disposiciones establecidas por el Municipio.


Se dispondrá que la basura y desperdicios de materiales sean eliminados frecuentemente utilizando procedimientos que impidan su dispersión.


En caso de suspensión de la obra, si fuere necesario, se deberá proceder a almacenar los materiales en la forma apropiada.

1.10.
RESPONSABILIDADES DE LOS CONTRATISTAS
1.10.1
El Contratista suministrará los materiales, equipos, maquinarias, y servicios necesarios para realizar y completar todos los trabajos de obra civil que se hallan especificaciones.

1.10.2
El Contratista suministrará la mano de obra necesaria y se constituirá en patrón de sus trabajadores y deberá cumplir con las disposiciones del Código de Trabajo, leyes y reglamentos concernientes al trabajo y escala de salarios, además dicho contratista deberá registrarse como patrón en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y cumplir por cuenta propia de las obligaciones patronales establecidas por dicho Instituto.

1.10.3
El contratista deberá en cada momento disponer de obreros suficientes, competentes y experimentados para ejecutar los trabajos que les sean asignados; además, todo obrero empleado por el contratista que no ejecute su trabajo en forma competente, sea irrespetuoso, descuidado o merezca cualquier otra objeción, será dejado cesante cuando se lo exija por escrito.

1.10.4
Todo el personal de la obra será responsable por la preservación de toda propiedad, líneas telefónicas y sanitarias y otros servicios existentes y adyacentes a la construcción que puedan ser dañados en la ejecución de los trabajos y se tendrá que tomar las preocupaciones necesarias para evitar el daño de cañerías, conductos y otras instalaciones aéreas y subterráneas debiendo así mismo proteger de daños y prejuicios a las propiedades adyacentes.

1.10.5
El contratista pagará todos los derechos e impuestos que se graven por concepto de los trabajos que se realicen.

1.10.6
Los contratistas no podrán ceder, vender o traspasar sus derechos y obligaciones a ningún individuo, empresa o sociedad.

1.11.
VARIACIONES ADMISIBLES AL PROYECTO

Toda variación de características no previstas en los planos y especificaciones que pueden ser requeridas en virtud de exigencias de obra o por otros motivos, será aprobada por Fiscalización y autorizada por escrito.

1.12.
INICIACION Y AVANCE DE OBRAS

1.12.1
El contratista comenzará la obra en base a una programación de trabajo que contenga el orden en que se propone llevar a cabo la obra y las fechas de iniciación y terminación de todos los trabajos.

1.12.2
Si el contratista se atrasare en el progreso de la obra, se podrá requerirle el aumento de cualquiera o todos los trabajos, turnos, días de trabajo o la acción que fuere necesaria, con el fin de mejorar la obra en la forma exigida por el programa, todo sin costo adicional para la entidad contratante.

1.12.3
No se otorgará extensión de tiempo al plazo del contrato establecido para la terminación de los trabajos cuando haya culpa o negligencia del contratista, ni tampoco por carencia de materiales en el mercado, debiendo por consiguiente el contratista tomar las preocupaciones y medidas con la debida anticipación.

1.12.4
La extensión de tiempo podrá ser otorgada por el MSP  por causas de fuerza mayor, aumenta de la cantidad de trabajo originalmente contratado, cambios en el alcance y tipo de trabajo de como se contrató originalmente y por suspensiones de trabajo ordenados por escrito por el Director del Proyecto y/o Fiscalizador o Supervisor, debidas a causas fuera del control del contratista.

1.12.5
Si el contratista consiguiere una extensión de plazo por fuerza mayor, el formulario de progreso de trabajo deberá ser revisado y reajustado de acuerdo al aumento del plazo.

1.12.6
El Director del Proyecto y/o Fiscalizador o Supervisor pueden por orden escrita, suspender parcial o totalmente la ejecución de la obra como consecuencia de negligencia por parte del contratista en lo que se refiere a incorrectas condiciones de seguridad para el personal o público en general, incumplimiento de las órdenes recibidas e inobservancia de las prescripciones del contrato


La suspensión de las obras en algunos, pero no en todos los ítem será considerada suspensión parcial y la suspensión en todos los ítem se estima como suspensión total.

1.12.8
La entidad contratante o dar por terminado el contrato por:

a. Si el Contratista dejare de ejecutar el trabajo con suficiente número de trabajadores o lo ejecutare impropiamente, o rehusare ejecutar de nuevo el trabajo que se le rechazare por ser defectuoso o inadecuado, suspendiere los trabajos sin la debida autorización o traspasare sus derechos o si por cualquier causa no ejecutare el trabajo en forma aceptable, y    

b. Por razones de fuerza mayor u otras causas, según se lo determinare.


La entidad contratante notificará por escrito al contratista la  referida demora, negligencia o incumplimiento, si dentro de un período de diez días después de recibida dicha notificación el contratista no procediere a corregir las condicionales consignadas en la comunicación, tendrá facultades amplias y autoridad suficiente, sin violar el contrato, para suspender el contratista la prosecución de la obra detener los pagos hasta que el progreso sea mejorado a entera satisfacción.

1.13.
PREPARACION DEL LUGAR
1.13.1
OFICINAS Y BODEGAS


El contratista construirá una pieza, un Wc con evacuación a la cañería municipal, de por lo menos 60 m², para uso de oficina y bodega. Esta estructura será construida en base a madera y eternit. y con las debidas medidas de seguridad. En caso de necesitarse se hará un entablado para el piso de la oficina.


La construcción de la oficina y bodega puede estar incluida en el grupo de obras provisionales o considerada independientemente, para fines de medición y pago se hará en m² y con aproximación de un decimal.

1.13.2
LETRERO


En lugar visible de la obra se colocará un letrero de la construcción realizada bajo diseño especial de una gigantografía en lona, enmarcado en bastidor de alfajías de madera y anclado al piso a una altura de por lo menos 3 metros, con parantes de madera. Las dimensiones del letrero serán determinadas en el volumen de obra.


La unidad de medición y pago; será el m² con aproximación de un decimal; se deberá considerar dentro de la unidad los elementos soportes del letrero.

1.13.3
SS.HH. PROVISIONALES


De acuerdo con los reglamentos Municipales sobre construcciones, se instalará para uso del personal de la obra y en forma provisional, por lo menos un Wc, un urinario y un lavado conectándose al desagüe de evacuación del alcantarillado público con tubería de cemento centrifugado de por lo menos 10 cm. de diámetro; la construcción será tipo letrina.


Los servicios higiénicos provisionales para fines de medición y pago se consideran en forma global.

1.13.4
CERRAMIENTO PROVISIONAL


Para seguridad de la obra durante el tiempo que dure ésta, se construirá provisional un cerramiento que abarcará en lo posible el lugar donde se ejecutará la obra, oficinas, bodega, y sitios de acumulamiento del material a usarse; se construirá con tablas de encofrado enteras colocadas verticalmente y con sus extremos superiores formando puntas. Para su armado y sujeción se utilizarán travesaños y cada 2.40 mts. se ubicarán puntales y contrafuertes para que su estructura sea consistente. Toda la madera será lo suficientemente fuerte para que dure todo el tiempo de la construcción. Se colocará una puerta que sirva de acceso a la obra.


La medición y pago de este rubro se efectuará en ml. con aproximación de un decimal.

1.13.5
INSTALACION PROVISIONAL DE AGUA


Para los trabajos a ejecutarse en la obra, se deberá preveer una instalación provisional de agua, dejando dos bocas de salida con conexión a una manguera en sitios estratégicos. Tanto esta instalación como la acometida de agua a los servicios sanitarios provisionales se harán con tubería y accesorios de hierro galvanizado nuevos y con las llaves de paso que se requieran.


Las instalación provisional de agua, se medirá en forma global quedando incluidas todas las operaciones que se haga para la instalación, así como el suministro de los materiales necesarios.

1.13.6
INSTALACION ELECTRICA PROVISIONAL


La instalación eléctrica provisional deberá ejecutarse en forma técnica y empleando materiales nuevos y de primera calidad. Se tomarán las providencias del caso para que dicha instalación supla las necesidades que se presenten en la obra.


La instalación eléctrica provisional se medirá y pagará en forma global y quedarán incluidas todas las operaciones que se deba hacer para la total instalación, además de los accesorios que formen parte de la misma y el suministros de materiales requeridos.

1.14.
MOVIMIENTOS DE TIERRAS
1.14.1
REPLANTEO Y NIVELACION


Se realizará en el terreno el replanteo de todas las obras de estructura y albañilería señaladas en los planos y nivelación para las aceras, losetas y cualquier otro elemento pavimentado. Todos los trabajadores de replanteo y nivelación deberán realizarse con aparatos de precisión como teodolitos, niveles, cintas métricas, etc., debiendo conservarse las estacas y puntos de referencia establecidas.


La medición y pago de replanteo y nivelación, se efectuará en m² con aproximación a un decimal.

1.14.2
EXCAVACIONES

1.14.2.1
Se extiende por excavaciones en general el remover y quitar la tierra u otros materiales, con el fin de conformar espacios par alojar cimentaciones y cualquier otro trabajo especificado en las secciones correspondientes a sistemas eléctricos, etc., se harán de acuerdo a los volúmenes, dimensiones y limites en los planos y especificaciones correspondientes, excepto si se encuentra inconvenientes e imprevistos que tenga que ser superados de conformidad con el criterio de Fiscalización o Supervisión.

1.14.2.2
Las excavaciones deberán ampliarse lo suficiente para que permitan el ensamble correcto de los encofrados 

1.14.2.3
El trabajo final de las excavaciones deberá realizarse con la menor anticipación posible con el fin de evitar, que el terreno se debilite o altere, por la intemperie, además las excavaciones no podrán realizarse con presencia de agua, cualquiera que sea su precedencia o en tiempo lluvioso, por tanto se deberán tomar las debidas precauciones y protecciones, además los fondos deberán ser apisonados y compactados.

1.14.2.4
Los materiales producto de la excavación serán dispuestos temporalmente en sitios que no obstaculicen la realización de los trabajos hasta que sean utilizados en rellenos siempre que sean apropiados para dicho efecto.

1.14.2.5
Si el contratista sin autorización profundiza las excavaciones más de lo indicado en los planos, el exceso no será pagado como trabajo extra, debiendo llenar el exceso profundizado con hormigón de f`c 120 kg/cm² a su costa.

1.14.2.6
Terminada y aprobada la cimentación se rellenará el resto de la excavación usando tierra libre de materiales de desperdicio. El relleno se efectuará en capas uniformes no mayores de 20 cm. de espesor perfectamente humedecidas y compactadas.

1.14.3
DESALOJO


El desalojo de materiales comprenderá  el retirar de los sitios ocupados aledaños a las obras las basuras o desperdicios y los materiales sobrantes. Para el transporte fuera de obra de los desperdicio en general, se deberá considerar un 25% adicional como valor de esponjamiento o aumento de volumen de las tierras arrancadas del terreno.


En acarreo o desalojo de materiales producto de demoliciones y/o excavaciones en distancias no mayores de 20 kilómetros se medirá y se pagará en m³ con aproximación a la unidad de consideración  como m³/km igual al movimiento de un metro cúbico de material a la distancia  de un kilometro. La medición del volumen deberá  hacerse en la obra y se adicionará al mismo un 25% como valor promedio estimado por efecto del esponjamiento.

1.14.4
RELLENOS Y COMPACTACION

1.14.4.1
Se efectuará el relleno y nivelación necesarias para alcanzar los niveles requeridos y previstos en los planos, para lo cual previamente el terreno deberá estar libre de escombros y de todo material que no sea adecuado para el mismo.

1.14.4.2
El material utilizado para la formación de rellenos deberá estar libre de troncos, ramas, etc., y en general de toda materia orgánica y podrá ser  producto de las excavaciones efectuadas para alojar la estructura de acuerdo a los dispuestos por Fiscalización o Supervisión y a los planos correspondientes.

1.14.4.3
Se efectuará el relleno compactado, o sea aquel que se forma colocando las capas sensiblemente horizontales, de espesor no mayor de 20 cm. y con humedad que requiera el material para que cumpla con las especificaciones de la técnica “proctor”, en toda su superficie mediante el empleo de pizones de mano y neumáticos o compactadores hasta obtener la máxima compactación.

1.14.4.4
La tierra y cualquier material sobrante, después de rellenar las excavaciones, serán acareadas hasta el lugar de desperdicios fijados.


La formación de relleno se medirá tomando como unidad el metro cúbico con aproximación de un decimal. Al efecto el volumen se determinará directamente en la obra.

1.15.
HORMIGON ARMADO
1.15.1
RESISTENCIA


Los materiales descritos anteriormente servirán para preparar el hormigón a usarse en las estructuras armadas cuya resistencia a la compresión a los 28 días será de 240 kg/cm² o 180 kg/cm² según lo indiquen los planos.

1.15.2
CONSISTENCIA


El hormigón será de consistencia uniforme. Su limite de asentamiento permisible será de 2.5 a 8.5 cm.,  siempre que sea suficiente para permitir una manipulación práctica del hormigón 

1.15.3
CONTROL DE CALIDAD


Las pruebas de resistencia del hormigón se regirán según las normas ASTM. C-13 y C-39 . Las muestras se tomarán al azar con un mínimo de 6 cilindros por cada 130 m³ o 450 m² de superficie, serán probados 3 cilindros por ensayos, 3 a los 8 días y 3 a los 28 días.


El hormigón podrá se aceptado, desde el punto de vista de cumplimiento de la resistencia a la compresión, cuando el promedio de los resultados de los 6 cilindros igual o excede la resistencia de diseño y cuando además ningún resultado sea menor que la resistencia especificada en más de 35 kg/cm².


Si el  resultado obtenido no estuviere acorde con la calidad especificada, las medidas a adoptarse quedarán a criterio del Director del Proyecto o/y Fiscalizador o Supervisor de la obra; los eventuales ensayos adicionales, pruebas de carga y otros gastos correrán a cargo del contratista.

1.15.4
MEZCLADO Y VACIADO DEL HORMIGON


Los áridos para la mezclas de hormigón serán dosificados por peso y el agua medida por volumen.


El mezclado del hormigón se realizará, en mezcladores de carga con superficies interiores libres de hormigón o mortero endurecido, hasta que exista una distribución de materiales uniforme y será descargado completamente antes que la mezcladora sea cargada nuevamente. La mezcla a mano se realizará en caso de emergencia y previa autorización de Fiscalizador.


Cuando se utilice hormigón premezclado, este deberá ser mezclado y entregado de acuerdo con los requisitos establecidos en la norma C-90 de la ASTM.


Previo al vaciado del hormigón todo el equipo para el mezclado y transporte deberá ser limpiado, todo escombro será retirado, los encofrados deberán ser completamente humedecidos o aceitados y el acero de refuerzo  deberá estar libre de cualquier revestimiento, asegurado y centrado.


El vaciado del hormigón se realizará evitando la segregación y pérdida de materiales para lo cual nos e permitirá vaciar el hormigón dejándolo caer desde una distancia mayor de 1.20 mt., ni la colocación de una gran cantidad en cualquier punto. No se depositará en la obra ningún hormigón que haya sido fraguado parcialmente o haya sido contaminado por materiales extraños o premezclado.


El hormigón utilizado para la fundición de losas de entrepiso y cubiertas, deberá incluir un aditivo impermeabilizante, el mismo deberá tener las características de no perjudicar la resistencia final especificada.

1.15.5
CONSOLIDACION


Todo el hormigón será minuciosamente consolidado por vibración, el vibrador será aplicado siempre verticalmente y a intervalos horizontales que no excedan de 85 cm. y por períodos de 5 a 15 segundos inmediatamente después de que el hormigón ha sido vaciado.


El apasionado, varillado o paleteado será ejecutado a lo largo de todas las caras para mantener el árido grueso alejado del encofrado y obtener superficies lisas. Se prohíbe el arrastrado del hormigón por medio del vibrador.

1.15.6
CURADO


El curado del hormigón se realizará pasada tres horas de haberlos vaciado y en forma continuamente por un mínimo de 8 días, excepto para hormigón de alta resistencia inicial y endurecido rápido que solo requerirá de tres días de curado.

1.15.8
JUNTAS DE HORMIGONADO


Al interrumpir el hormigonado, es necesario que las juntas queden orientadas lo más perpendicularmente posible a la dirección de las tensiones de compresión y se deberán colocar en puntos donde el esfuerzo de corte resulte mínimo; en términos generales, en las vigas y losas conviene situar las juntas en las proximidades del cuarto de la luz dándoles un trazado a 45; antes de reanudar  el hormigón, las superficies de las juntas de construcción se limpiarán de toda suciedad y material que quede suelto utilizando cepillo de alambre, se saturarán con agua y se deberán cubrir completamente las superficies antes de verte el nuevo hormigón, mejor aún si se utiliza un ligante químico.

1.15.8
ENCOFRADOS


Los encofrados  deberán usar para confirmar y dar forma al hormigón de acuerdo a lo indicado en los planos, deberán ser apuntalados adecuadamente  y poseer la suficiente resistencia para aguantar la presión de colocación del hormigón y la vibración sin desplazamiento, además serán construidos y conservados los suficientemente estancos para evitar escape de la pasta de cemento.


Todos los tableros deberán estar limpios y ser lisos y libres de irregularidades y serán revestidos con aceite mineral o líquido impermeabilizante que no manche antes de ser vaciado el hormigón.


Se deberán prever aberturas y otros medios adecuados en los encofrados de columnas para permitir el vaciado del hormigón; además, se preverán aberturas temporales en las bases de los mismos para facilitar la limpieza e inspección, aberturas que serán de 15 cm. de alto a través de una cada completa de la columna y que serán cerradas posteriormente con injertos ajustados.


Los encofrados serán retirados  previa autorización de la fiscalización y de tal manera que se prevenga daños al hormigón y que asegure la estabilidad completa de la estructura. los encofrados podrán ser removidos así: lateralmente de vigas y dinteles a los dos días, encofrados de columnas a los tres días y fondos de vigas y encofrados de losas a los 21 días. Cuando se utilicen acelerantes el desencofrado será en menor tiempo de acuerdo a las especificaciones del producto químico utilizado.

1.15.9
REPARACION DE FALLAS


Tan pronto como se hayan removido los encofrados y luego de la inspección del fiscalizador, se procederá a reparar los defectos que puedan apreciarse, para lo cual se limpiarán de todo material suelto se humedecerán y serán remendados con mortero seco de cemento en proporción 1:2, la superficie será alisada y protegida contra un secado prematuro.


En el caso de “hormigueros” excesivos, si el Fiscalizador lo ordena, el Contratista desalojará y reemplazar por su propia cuenta el trabajo defectuoso hasta que este de acuerdo con los planos y especificaciones.

1.15.10
TOLERANCIAS


El contratista será responsable de la colocación y mantenimiento del encofrado  de tal manera que obtenga las piezas fundidas dentro de las tolerancias permitidas, así, cualquier elemento de hormigón cuya ubicación o dimensión excedan de aquellas deberá ser arreglado o removido y reemplazado a costo del Contratista y por indicación de la fiscalización.


Las tolerancias permitidas en hormigón armado en todas las estructuras son:

-
Desviación de la disposición geométrica construida con respecto a la establecida en el replanteo:


En 6 m
-
hasta 1.2 cm


En 12 m
-
hasta 2 cm

-
Desviación de las dimensiones desde los puntos de referencia hasta los componentes de la estructura:


En 25 m
-
hasta 3 cm


Bajo tierra se permite el doble

-
Desviación de la plomada en las líneas y superficies de columnas, muros  y esquinas verticales visibles:


En 3 m
-
hasta 1.2 cm


En 6 m
-
hasta 2 cm


Bajo tierra se permite el doble

-
Desviación en las longitudes de los lados de las secciones transversales de columnas, vigas y miembros semejantes:


En menos
-
hasta 0.6 cm


En  más
-
hasta 1.2 cm


Las tolerancias permitidas en cimientos de columnas, vigas, muros y miembro semejantes son:

-
Desviación de las longitudes 


En menos
-
hasta 1.2 cm


En  más
-
hasta 5 cm

-
Error en excentricidad - 2% del ancho del cimiento pero no más de 5 cm.

-
Disminución en espesor - 5% del indicado.

1.15.11
TOLERANCIAS


Las varillas de refuerzo de todas las estructuras serán de grado intermedio con un límite de fluencia de 4.200 kg/cm².


Las varillas serán doblados en frío y con los siguientes diámetros mínimo:


Ganchos hasta diámetro 18 mm. 

- 
6 cm.


Para estribos hasta diámetro 19 mm. 
- 
4 cm.


Antes de colocar las varillas deberán estar limpias y carecer de escamas, herrumbre y otras recubrimientos que puedan destruir su adherencia con el hormigón, condición que se conservará hasta el hormigonado.


Las varillas se colocarán de acuerdo con los planos estructurales el amarre se realizará con alambre galvanizado No. 18,s serán colocadas en posición mediante soportes de hormigón o material similar y espaciadores metálicos.


En las estructuras principales se evitará los empalmes de varillas en puntos de máximo esfuerzo. La longitud mínima de empalme será no menos a 40 diámetros de la varilla. Los empalmes soldados deberán desarrollarse una tensión igual o por lo menos 125% del límite de fluencia de la varilla.


Todo el acero de refuerzo para las estructuras de hormigón será inspeccionado y aprobado por Director del Proyecto o fiscalizador antes de que se vierta el hormigón en cada sección.


Las tolerancias permitidas para la colocación del acero de refuerzo son:


Desviación del recubrimiento de hormigón:


Hasta 5 cm de recubrimiento  

-
0.6 cm


Para 8 cm de recubrimiento

-
1.2 cm


Desviación del espaciamiento indicado.


Hasta 1.2 cm



1.15.12
COLUMNETAS DE ARRIOSTRAMIENTO:


Se construirán en los sitios que los determinen los planos y de acuerdo a las indicaciones que para tal efecto se impartan: en todo caso, tendrán una sección transversal cuadrada con los lados iguales al espesor de las paredes sin el recubrimiento y se asentarán sobre las cadenas inferiores de amarre. Estarán compuestos con varilla principal diámetro de 10mm y estribos de 8mm cada 30 cms.


Para efectos de medición y pago de la cantidad de hierro se estimará en kilogramos con aproximación a un decimal, y el hormigón en m³ con aproximación a un decimal, en este último se considerará el encofrado correspondiente a los diferentes elementos estructurales dentro del metraje de medición indicado. 

1.16.
MAMPOSTERIA DE LADRILLO O BLOQUE
1.16.1
Las mampostería serán construidas según lo determinen los planos en lo que respecta a sitios, forma, dimensiones y niveles, sin embargo, de acuerdo a las necesidades Fiscalización y Supervisión resolverán casos no especificados y/o especiales.

1.16.2
Los ladrillos o bloques a utilizarse deberán estar limpios o hidratarse por inmersión hasta que queden saturados en el momento de ser usados; en ningún caso se los utilizará en pedazos o medios, a no ser que las condiciones de trabazón así lo exijan. Se colocarán en hileras perfectamente niveladas y aplomadas, cuidando que las uniones verticales queden aproximadamente sobre el centro del ladrillo inferior para obtener una buena trabazón; se tendrá especial cuidado además en la unión de la mampostería con la viga, debido al efecto de asentamiento considerando que las paredes no son soportante.

1.16.3
Las paredes se construirán utilizando mortero 1:5 o 1:6 según el caso, el cual se colocará formando las juntas horizontales o tendeles y las verticales o llagas en un espesor en ningún caso menor de 1 cm. El mortero tendrá una consistencia tal que no requiera de agua después de su preparación. En las paredes de los volados y en los tabiques delgados se utilizarán mortero 1:4.

1.16.4
Las paredes deberán llevar vigas, columnas intermedias o paredes perpendiculares trabadas a distancias no mayores de 20 veces el espesor de la pared.

1.16.5
Las uniones con columnas de hormigón armado se realizarán por medio de varillas de hierro de 8mm. de diámetro, espaciadas a distancias no mayores de 50 cm., reduciéndose este espaciamiento a la mitad en los cuartos inferior y superior de la altura; las varillas se empotrarán en el  hormigón y tendrá  una longitud de 60 cm. para casos normales, y en los volados su longitud alcanzará hasta las ventanas. Adicionalmente se dispondrá también en los volados un  hierro integral de 8 mm. que cruzando por la semialtura del antepecho vaya de columna, o mejor una viga de HA. de 10 cm. rematando el antepecho y que una columnas. 

1.16.6
Los cortes y canales en los muros, necesarios para las instalaciones no visibles de electricidad, teléfonos, servicios sanitarios, etc., se realizarán de acuerdo a los esquemas y diseños de cada una de las instalaciones y llevadas a cabo antes de iniciar los enlucidos y exclusivamente por albañiles exclusivamente por obreros experimentados. Los cortes deberán ser realizados con moladora. La corchada de estos canales se efectuará una vez realizadas las pruebas de las instalaciones y previa autorización de Fiscalización, utilizando mortero 1:5.


Las mamposterías serán medidas y pagadas en metros cuadrados, con aproximación de un decimal.

1.17.
CIELOS  RASOS
1.17.1
CIELOS  RASOS FIBROCEL

1.17.1.1
Se construirá con tableros fibrocel y con perfilería de aluminio o de lámina troquelada.

1.17.1.2
La modulación de la estructura se efectuará desde el centro del área hacia los dos lados; establecido el centro, se procederá a trazar los ejes según el tipo de perfilería y el módulo de cielo raso escogido.

1.17.1.3
La fijación perimetral a la pared de la perfilería se hará con tornillos y tacos “Fisher” cada 60 cm, la perfilería irá colgada  y nivelada por medio de alambre galvanizado No. 18.

1.17.1.4
Los tableros de fibrocel, para evitar que las puntas se levanten, irán aseguradas a la perfilería por medio de pasadores.


La medición y pago se hará por m² con un decimal de aproximación.

1.18.
ENLUCIDOS  Y REVESTIMIENTO DE CERÁMICAS
1.18.1
ENLUCIDOS

1.18.1.1
Deben enlucirse las superficies de ladrillo y hormigón en paredes, columnas, vigas, dinteles y tumbados expuestos a la vista. Todas las paredes serán enlucidas en sus parámetros hasta 20 cm. más arriba del cielo raso, aún aquellas que tengan revestimientos especiales en cuyo caso el enlucido será paleteado y rayado.

1.18.1.2
Antes de enlucir las superficies deberán hacerse todos los trabajos necesarios para colocación de instalaciones y corchada de todos los canales realizados para tal efecto.



Las paredes deberán ser curadas contra hongos y salitre 



1.18.1.3
Se debe humedecer las superficies antes de aplicar el enlucido, además dichas superficies deben tener una textura tal que produzca la adherencia debida.

1.18.1.4
Los enlucidos  se realizarán con una primera capa de mortero cemento- arena cuya dosificación depende de la superficie que va a trabajarse y en relación con el cuadro de morteros. La primera capa tendrá un espesor promedio de 1.5 cm. de mortero y no debiendo exceder de 2 cm ni ser menor de 1 cm.

1.18.1.5
De existir superficies que requieran de una segunda capa de enlucido a modo de acabado final (pasteado), se colocará una capa de mortero según lo indica el cuadro de morteros. Las superficies obtenidas deben ser perfectamente regulares, y uniformes, sin fallas, grietas o fisuras y sin denotar desprendimientos que se detecten al golpear con un pedazo de madera la superficie.

1.18.1.6
La intersección de los parámetros verticales interiores con los cielos rasos de losa enlucida, se realizará mediante un pequeño canal de sección cóncava o media caña de 1 cm.

1.18.1.7
Las superficies enlucidas  deberán ser secadas convenientemente, para lo cual  se permitirá el libre acceso de aire. Las superficies deben quedar aptas para recibir el acabado final.

Podrá utilizarse mortero prefabricado siempre y cuando este material garantice un comportamiento físico y de adherencia igual o superior al mortero normal


Los morteros a colocarse en baños, paredes exteriores (cara exterior e interior), terrazas como masillado final, deberán incluir un aditivo impermeabilizante para morteros.


Los enlucidos se medirán en metros cuadrados y con un decimal de aproximación; en el precio fijado deberán estar considerados los costos necesarios para la terminación final de cada rubro, sea este enlucido con pasteado o enlucido total incluido el pasteado, de acuerdo a lo indicado en el proyecto o por el Fiscalizador del mismo.


ALISADO


Los alisados como acabado previo a la colocación de la pintura deberá realizarse con una fórmula de Carbonato de Calcio, Cemento blanco, sílice y resina, y/o estuco, en el espesor necesario para un acabado liso perfecto, en todo caso debe especificarse la alternativa en el desglose del respectivo precio unitario.


El pago se realizará por metro cuadrado con un decimal

1.18.2
REVESTIMIENTO DE CERÁMICA EN PAREDES Y PISOS

1.18.2.1
Se emplearán cerámicas clase A y de acuerdo a lo establecido en el Cuadro de Acabados y a las alturas señaladas. Las dimensiones no podrán ser menores a 30 x 30 cms. Para pisos la cerámica será del tipo antideslizante.

1.18.2.2
La colocación se hará de manera que formen un solo plano con el enlucido, por tanto no se empleará piezas en el  remate superior. En la unión del revestimiento de cerámica con el acabado de la pared se hará un canal redondeado con varilla lisa de 8 mm.

1.18.2.3
Previamente a la colocación de la cerámica, se enlucirán las paredes rayándolas en frescos para permitir mejor adherencia. El enlucido será con mortero cemento-arena 1:6. La cerámica se colocará utilizando mortero 1:3 o bondex y el emporado se realizará con litopón y cemento blanco, mezclados en proporción 1:3 o porcelana. En todo caso se especificará la alternativa en el desglose del respectivo precio unitario.

1.18.2.4
Las unidades de cerámica, se colocarán previamente humedecidos y deberán formar hileras perfectas tanto vertical como horizontalmente, para lo cual las juntas serán de ancho uniforme y en las líneas rectas.

1.18.2.5
Finalmente se limpiarán las superficies separando cualquier residuo de materiales extraños.


Los recubrimiento de cerámica se medirán en metros cuadrados de obra terminada y con aproximación a un decimal. Las cantidades se determinarán directamente en la obra y no se pagará cantidad adicional alguna por ningún concepto.


REVESTIMIENTO PLASTICO – GRAFIADO - DURAPLAS – RULATO EN EXTERIORES


Luego de la aplicación del mortero correspondiente en la cara exterior de las mamposterías, y previo a la aplicación del material de revestimiento exterior, se realizará la limpieza de sedimentos, aplicación de desinfectante contra hongos y salitre, fondo protector, cobertura de fisuras con MASILLA ELASTOMERICA.


Posterior al tratamiento señalado se procederá a la colocación del revestimiento plástico determinado y su pago se realizará por metro cuadrado con aproximación de un decimal.

1.19.
PISOS
1.19.1
REPLANTILLO

1.19.1.1
Se colocarán una capa de hormigón simple f`c= 180 kg/ cm²  bajo toda la cimentación de plintos y su altura será la indicada en los planos

1.19.1.2
Previo al replantillo se deberá apisonar y compactar el terreno de forma que no quede tierra suelta luego de la excavación. 

1.19.1.3
Se colocarán una capa de hormigón simple f`c= 180 kg/ cm²  bajo toda la cimentación de plintos y su altura será la indicada en los planos

1.19.2
CONTRAPISOS

1.19.2.1
El contrapiso será construido luego de realizar las cadenas de hormigón, instalaciones de desagüe y de agua y otras que correspondan.

1.19.2.2
Sobre el relleno de piedra bola perfectamente compactado se extenderá una capa de arena fina de 2 cm. y se colocará plástico reprocesado de 0.9 mm,  se colocará una armadura electrosoldada 20/4 a una profundidad de máximo 4 cms de la superficie o contrapiso terminado. Se fundirá una loseta de hormigón con una resistencia de 180 kg/ cm² de 8 cms.

1.19.2.3
Se deberá prever para la terminación y nivel de contrapiso la clase de revestimiento o piso que se vaya a colocar y si debe ir nivelado o con caída.


La medición de los contrapisos se realizará en m² con un decimal de aproximación.



PAVIMENTO INDUSTRIAL EN PISO



Como rubro complementario al contrapiso y para efectos de acabado final del 

Piso tipo industrial previsto para las áreas de Casa de máquinas, talleres y otros que eventualmente consten en el cuadro de acabados o lo determine la Dirección de Proyecto y/o la Fiscalización, se procederá a colocar grano de cuarzo en las proporciones necesarias para el endurecido de piso.

El trabajo se realizará esparciendo el polvo y grano en la superficie del hormigón de fundición del contrapiso, pasando inmediatamente el helicóptero de nivelación y acabado. El pago se lo realizará por metro cuadrado de superficie endurecida, con un decimal.

JUNTA DE DILATACION 

En las áreas de contrapiso con acabado de pavimento endurecido, se realizarán los cortes longitudinales para la conformación de juntas de dilatación que luego serán rellenadas con material flexible.

Para la conformación de juntas, se dará prioridad a los ejes de columnas en los dos sentidos a partir de los cuales se los ejecutará cada 3 mtrs. Para fines de pago, el costo se lo deberá considerar como parte del precio unitario de piso industrial, por mtr.2 

1.19.3
MASILLADO

1.19.3.1
Sobre los contrapisos y las losas de entrepiso de las plantas altas, se colocará una capa de mortero cemento-arena en proporción 1:3 mas aditivo impermeabilizante para morteros,  la cual se dejará de acuerdo al acabado o tipo de piso que lleve cada ambiente.

1.19.3.2
Se tendrá especial cuidado en los niveles de piso a dejarse para la colocación del acabado final, especialmente cuando los materiales de acabado en un mismo piso sean diferentes.

Se dejarán con exactitud, en los ambientes que requieran, las caídas o pendientes necesarias, caso contrario el masillado se dejará perfectamente nivelado.

El mortero de masillado de terrazas, será colocado como máximo dentro de las 48 horas posteriores a la fundición de losas.

1.19.3.3.1 El masillado se medirá y pagará en m² con un decimal de aproximación.

1.19.3.4 ACABADO DE PISO

1.19.4
BALDOSA DE VINYL

1.19.4.1
Sobre los contrapisos y las losas de entrepiso de las plantas altas, se colocará una capa de mortero cemento-arena en proporción 1:3, la cual se dejará de acuerdo al acabado tipo de piso que lleve cada ambiente.

1.19.4.2
Sobre la superficie de los pisos debidamente alisada y perfectamente seca se procederá a colocar el vinyl utilizando mano de obra calificada.

1.19.4.3
Se regará el pegamento en el área a colocarse dejando una capa uniforme y en cantidad necesaria, de suerte que al poner la baldosa no haya desbordamientos.

1.19.4.4
Para un perfecto asentamiento del material se usará soplete, debiendo tenerse especial cuidado en los cortes y remates.


La medición y pago será por m² con aproximación a un decimal.

1.19.5
BALDOSA GRANITICA

1.19.5.1
En las áreas que señale el cuadro de acabados se colocará baldosa granítica de grano de cuarzo tipo habano al menos en el 80% de la superficie.

1.19.5.2
Para la colación se humedecerán previamente la superficie y la baldosa, luego se asentarán empleando mortero 1:3; las unidades deberán formar hiladas perfectas por tanto las juntas serán de ancho uniforme y en líneas rectas.

1.19.5.3
El emporado se hará utilizando una mezcla de cemento blanco y litopón en proporción 1:3 y adicionando de requerirse pigmento de modo que se consiga un matiz similar a la baldosa.

1.19.5.4
La baldosa deberá ser finalmente desbastada, pulida y abrillantada al plomo.


La medición y pago se hará en m² con un decimal de aproximación.


PORCELANATO


Sobre la superficie correspondiente sea en contrapiso o losa perfectamente conformada, se colocará el porcelanato nacional o extranjera de primera calidad, que no sea susceptible y fácil de manchas, de dureza superior con colores a determinarse en cuadro de acabados o a criterio de la Dirección de Proyecto y/o Fiscalizador. Sus juntas serán continuas entre ambientes con un máximo de abertura de 2 mm. Su colocación se realizará perfectamente nivelada con bondex y su emporado posterior con porcelana.


El pago se realizará por metro cuadrado colocado y aprobado por fiscalización, con una aproximación de un decimal.


BARREDERAS PORCELANATO – CERAMICA – BALDOSA GRANITICA


Las barrederas a colocarse serán de las mismas dimensiones en longitud, tipo y calidad del material colocado en piso, de 6 cms de altura, biselado posteriormente con el enlucido en su filo superior, de color a determinarse en cuadro de acabados o por el Director de Proyecto y/o Fiscalizador, alineándose perfectamente con las hileras de porcelanato, cerámica o baldosa de piso y su colocación será sobrepuesta en la pared con bondex o mortero 1:3.


El pago se lo realizará por metro lineal con una aproximación de un decimal.

1.20.
VENTANAS
1.20.1
VENTANAS DE ALUMINIO

1.20.1.1
Se realizarán con perfilería de aluminio anodizado natural de aleación 6063-T5. estándar de 7 perfiles.

1.20.1.2
El trabajo se ejecutará con mano de obra especializada. no se admitirán piezas golpeadas, rajadas o con cualquier otro tipo de fallas; si por el transporte o manejo antes de su instalación sufrieren algún deterioro, deberán ser sustituidas. 

1.20.1.3
Las dimensiones de los vanos y elementos, serán revisadas en la obra por el contratista, siendo de su exclusiva cuenta cualquier error cometido por tal omisión, además, después de la instalación, el contratista será responsable por la protección del aluminio contra daños causados por cualquier material que se deposite sobre él, comprometiéndose al mantenimiento y entrega de dicho material en perfectas condiciones.

1.20.1.4
La perfilería tanto horizontal como vertical no presentará bordes no tornillería visible, ya que el perfil estará provisto de ranura central en el que ya insertado el vidrio y sujeto mediante empaque de vinyl neopreno, de acuerdo al espesor del vidrio y de alta resistencia a los cambios bruscos de temperatura; el empaque para evitar posibles levantamientos se lo coloca recubierto con una ligera capa de cemento plástico de contacto. 

1.20.1.5
La instalación con perfiles se hará de un modo tal que el vidriado pueda realizarse independientemente un cuerpo de otro, lo que permite la fácil reposición del vidrio en caso de rotura.

1.20.1.6
Los tornillos a utilizarse serán de hierro cadmiado y la sujeción se hará con taco de fibra, aceptándose como máxima tolerancia en uniones y juntas 0.7 mm.

1.20.1.7
El asentamiento de los perfiles de aluminio sobre la mampostería sellará con una capa de silicón colocada en el exterior de la ventana, la cual impide las filtraciones y recubre cualquier desigualdad de la mampostería. La base del marco tendrá la inclinación suficiente para facilitar el desagüe.

1.20.1.8
Las ventanas en celosía estarán compuestas de cabezas base y jambas con traslapos y empaques por los cuatro costados, clips o portavidrios para paletas de 6 mm. de espesor por 4” de ancho y serán accionadas por operadores de rotación de tipo cremallera o rotores.

1.20.1.9
El contratista proveerá y colocará todos los vidrios que se requieran, éstos serán de color claro flotado, los espesores serán determinados por las dimensiones de los vidrios.

1.20.1.10
Todos los vidrios a usarse serán de clase “A”, perfectamente planos, de espesor y transparencia uniformes y libre de defectos. En cada cobertura el vidrio a colocarse deberá ser de una sola pieza y sin rajaduras; irán colocados mediante bordes de presión.


La medición y pago de las ventanas de aluminio, incluido el vidrio, se hará en m² pudiendo estimarse también por unidades de acuerdo al tipo de ventana.

1.20.1.11
ESQUINERO DE ALUMINIO


La altura de los esquineros serán de acuerdo a las alturas de los zócalos de cerámica u otro tipo. El ancho de cada cara del ángulo será aproximadamente de 5 cm y sus características estarán dadas de acuerdo a normas establecidas por la fábrica CEDAL o similares.

1.20.1.12
TAPAJUNTAS DE ALUMINIO PARA PISO:


El ancho será de mínimo 15 cm irán anclados con tornillos en ambos lados de la junta, dejando en uno de sus lados las perforaciones en forma ovoidal para que tenga un margen de movimiento por las acciones de dilatación y contracción de la estructura. La separación entre tornillos será aproximadamente de 20 cm.

1.20.1.13
TAPAJUNTAS VERTICAL DE ALUMINIO:


Similar a tapajunta para piso.

1.20.2
VENTANA DE MALLA

1.20.2.1
Se colocarán donde lo indique el Cuadro de Acabados, debiendo ser el personal de herreros que ejecuten estas obras, ser los más competentes. 

1.20.2.2
Se construirán de acuerdo con los detalles o indicaciones de la Fiscalización o podrá también ir soldada.
1.20.2.3
Los empalmes y encuadramientos serán prolijamente formados con soldaduras autógena o eléctrica. Los bordes o remates deben ser perfectamente limados o esmerilados hasta formar superficies homogéneas en los frentes visibles.
1.20.2.4
Antes de ser colocadas en el sitio, llevarán una mano de pintura anticorrosiva de marca aprobada.


La estimación de las ventanas de malla incluyendo la pintura, detallada en el capítulo correspondiente, se hará en m² con un decimal de aproximación.

1.21.
PUERTAS
1.21.1
PUERTAS DE ALUMINIO

1.21.1.1
Para la construcción de puertas de aluminio, se tendrá en cuenta lo señalado en los numerales 9.1.1, 9.1.2, 9.1.3, 9.1.4, 9.1.5, 9.1.6 del capítulo anterior.

1.21.1.2
Las puertas tendrán apertura de 180 grados y deberán girar sobre pivotes y no sobre bisagras.
1.21.1.3
Las puertas irán previstas de cerradura de máxima seguridad, picaportes superior e inferior, barras de empuje interior y exterior en cada hoja y empaque de felpa en los parlantes de la hoja para asegurar la hermeticidad.
1.21.1.4
Los vidrios que proveerá el contratista serán de color claro tipo flotado clase “A” y sin ninguna imperfección, caso contrario serán rechazados y reemplazados  por el contratista a su costo.

Par efectos de medición y pago, las puertas de aluminio se estimarán incluyendo el vidrio en m² con n decimal de aproximación.

1.21.2
PUERTAS DE MALLA Y TOL
1.21.2.1
En la construcción de puertas de malla, se considerará lo indicado en el numeral 9,2 referente a ventanas de malla.


Se fabricarán con tubos de hierro rectangular de 1 1/2” x 3/4” y lámina de tol doblado de 1/16”.

1.21.2.2
Los trabajos se realizarán con elementos de una sola pieza para un mismo tramo y perfectamente rectos, sin deformaciones y con las soldaduras debidamente limadas y alisadas.


La lámina de tol irá soldada a la cara interior del bastidor que conforma la puerta.

1.21.2.3
Todas las puertas estarán provistas de tres bisagras de 3” 1/2 con pasador desmontable para trabajos pesados, deberán tener picaportesal piso y aldabas de hierro para su seguridad, al colocarlas llevarán ya una mano de anticorrosivo. El acabado final se dará una vez colocadas. 

1.21.3
PUERTAS DE MADERA
1.21.3.1
El contratista suministrará toda la mano de obra, materiales, herramientas, equipos y servicios necesarios para completar los trabajos, además, el contratista deberá verificar en la obra las medidas antes de iniciar el corte de la madera. Siendo de su exclusiva responsabilidad la enmienda o corrección de los defectos que resulten por tal omisión.

1.21.3.2
Toda la madera que proporcione el contratista será de laurel, de primera calidad, de excelente aspecto y secada a horno. Las piezas de madera serán de fibra fuerte, rectas y uniforme y sin ningún defecto visible como rajas, ojos, ampollas, hundidos, etc. La humedad de la madera a utilizarse será de 10%.

1.21.3.3
La masilla a utilizarse se preparará en el sitio y se compondrá de tres partes: una de blanco de España, una de blanco plomo o de suficiente aceite de linaza y de barniz, para que adquiera consistencia de masa de pan y pueda ser trabajada fácilmente con espátulas.

1.21.3.4
Los clavos pernos, tornillos, tuercas, etc., serán de tipo y tamaños adecuados para los propósitos para los cuales serán destinados.
1.21.3.5
Las puertas se realizarán de acuerdo a los planos y con armazón de madera de laurel, el forro exterior se hará con placas de madera contrapachada de laurel clase “A”. A todos los bastidores se los imprimirá una mano de preventivo contra insectos. Se deberá tomar muy en cuenta que el ancho de los vanos dejados para alojar las puertas será igual al ancho de la hoja de la puerta más el espesor del marco a cada lado, dejando una holgura de 3 mm. a cada lado y 6 mm. arriba y 6 mm. abajo para la colocación. Los largueros del armazón deber tener 10 cm. de ancho y los listones entre largueros 14 cm. Los empalmes de la pieza intermedias serán en forma de cola de pato, los esquineros perimetrales en cajetín y llevarán tarugo de madera encolado. Las puertas estarán provistas de tres bisagras de 3” 1/2 de tol desmontable y de hierro cromado.
1.21.3.6
Las puertas de, madera de laurel de 4 cm de espesor, el ancho estará dado por el espesor de la pared respectiva, por tanto no se aceptará el aumento de piezas para completar dicho ancho. Irán sujetos a la mampostería y hormigón con tres pares de anclaje de varilla redonda de hierro de 6 mm. tornillos o pernos de 3” 1/2 convenientemente colocadas a 20, 100, 180 cm. desde el piso respectivamente; las cabezas de los anclajes irán perdidas o disimuladas en el marco. Se pondrá especial cuidado en la perfecta ejecución de las batientes.

1.21.3.7
Las puertas y marcos se colocarán en sitio, a plomo y escuadra.


Los tapamarcos se colocarán después de que se hayan cogido las fallas del enlucido, producidas por la colocación del marco. Se colocarán en todas las puertas y por ambos lados con clavos de cabeza perdida, las juntas en las esquinas deben ser unidas a 45 grados. El ancho de los tapamarcos será de 6 cm. y su modelo será previamente aprobado por el Director del Proyecto y/o Fiscalizador.

1.21.3.8
Todas las superficies vistas deberán ser masilladas y lijadas prolijamente hasta que queden parejas, suaves y aptas para recibir el acabado final que será en Sintético Automotríz.


Los trabajos de carpintería, se medirán en obra, de acuerdo al proyecto con un decimal de aproximación, las puertas se medirán en m², los tapamarcos y marcos estarán incluidas en dicho metraje. 

1.22.
CERRADURAS
1.22.1.1
Las cerraduras a instalarse serán de buena calidad, se colocarán en sitio y altura que señalen los planos y/o Fiscalización.

1.22.1.2
Las cerraduras serán de los siguientes tipos:

a. A-40.- Pueden abrirse por fuera con llave de emergencia, destornillador o un instrumento cualquiera, gracias a su pestillo automático y cierra oprimiendo o accionando el botón interior.

b. A-50.- Se abre con llave en el pomo exterior, se bloquea oprimiendo o girando el botón del pomo interior y se desbloquea girando el pomo interior. Leva pestillo de seguridad.

c. A-70.- Perilla exterior libre, cierra oprimiendo o girando el botón del pomo interior.

d. A-10, B-262.- Combinación de perillas siempre libres y cerrojo de pestillo fijo y doble cilindro, el cerrojo puede abrirse o cerrarse con la llave por cualquier lado, se acciona la barra pestillo desde el exterior o interior, por medio de la llave.

1.22.1.3
Las cerraduras tendrán eje irrompible de una sola pieza con mecanismo de cierre de latón y acero, pestillo de 1/2” de salida y reversible en todos los modelos para puertas a derecha o izquierda, guías de vástagos para más rápida instalación de los tornillos, las partes interiores enchapadas de zinc y llaves diferentes y en triplicado.

1.22.1.4
En las instalaciones se emplearán obreros especializados, debiendo todo el sistema de cerraduras ser entregado por el contratista en perfecto estado de funcionamiento.

1.22.2
AMAESTRAMIENTO

1.22.2.1
Todas las cerraduras deberán ser sujetas a amaestramiento, el cual se efectuará en forma que se disponga que llaves maestras por pisos o servicios y una llave gran maestras para todo el edificio.


El amaestramiento, se pagará de acuerdo al precio pactado y por unidades que han sido sometidas a este procedimiento.

1.22.3
CIERRAPUERTAS

1.22.3.1
En las puertas que se requieren y determinadas en el cuadro de puertas o por Fiscalización, se colocarán en cada una cierrapuertas de brazo hidráulico “tipo Rioby”, con el fin de mantener constantemente cerradas las puertas.


Los cierrapuertas se pagarán por unidades al costo previamente fijado.

1.23.
PINTURA
1.23.1
GENERALIDADES

1.23.1.1
Todas las pinturas y materiales que se emplean en el interior y exterior del edificio, serán proporcionadas por el contratista y deberán ser nuevas, de primera calidad, producidos por acreditado fabricante y sometidos a la previa inspección y aprobación del Director del Proyecto y/o Fiscalizador; además solo deberán aplicarse pinturas envasadas en fábrica, sin hacerlas adiciones y/o modificaciones a menos que el fabricante específicamente lo recomiende, siendo por tanto el contratista responsable de cualquier adulteración o mezcla.

Previamente a la aplicación de la pintura, las superficies deberán limpiarse de aceites, grasas, suciedades, óxido, escorias y otras sustancias extrañas para lo cual se empleará de acuerdo al material cepillos de alambre, lijas, abrasivos expulsados con aire comprimido u otros métodos. Si persistieran manchas de grasa o aceite, dichos elementos serán eliminados con solventes.

1.23.1.3
En ningún caso se harán trabajos de pintura en superficies a la intemperie durante la ocurrencia de precipitaciones pluviales ni después de las mismas, cuando las superficies estén todavía húmedas.

1.23.2
PINTURA DE CAUCHO

1.23.2.1
Se utilizara la pintura denominada “de latex vinyl acrílica”, deberá gozar de un gran poder cubriente, resistente a la abrasión, ser de secado rápido, lavable y de fácil aplicación. Los colores los determinará el Director del Proyecto y/o Fiscalizador.

1.23.2.2
Previamente a la aplicación de la pintura, se preparará la superficie a tratarse, con el que se procederá a emporar todas las imperfecciones del enlucido.

1.23.2.3
Una vez aprobada la preparación de las superficies a pintarse, se procederá a dar la primera mano de pintura, la segunda mano de pintura se dará una vez aprobada la anterior.

1.23.2.4
El Fiscalizador y/o Supervisor podrán exigir se den manos suplementarias de pintura, tantas como fueran necesarias hasta obtener un acabado perfecto, sin fallas ni desperfectos, lisas y uniformes y los colores matices perfectamente iguales en toda el área pintada, es por esto que por cualquier deficiencia de trabajo, aparición de manchas y asperezas, mal preparación de las superficies y error o cambio de colores, el contratista ejecutará nuevamente todo el trabajo, sin derecho o recargo o aumento de los costos.


La medición y pago se hará en m² con aproximación a un decimal.

1.23.3
PINTURA ESMALTE

1.23.3.1
Se aplicará pintura esmalte o al óleo donde lo indique el Cuadro de Acabados y/o Fiscalizador, para su aplicación se consultará con las especificaciones y recomendaciones por los fabricantes.

1.23.3.2
La pintura se aplicará a soplete con el equipo adecuado para los fines perseguidos y en capas uniformes. Todas los escurrimientos y goteos se desparramarán de inmediato con pincel o se procederá a quitar la pintura volviendo a pintar la superficies afectada.


Para la medición y pago, se considerará este rubro en m² con un decimal de aproximación.

1.24.
PIEZAS SANITARIAS
1.24.1
Los lavados serán de porcelana de buena calidad y de fino acabado, el fabricante será acreditado; serán de una o dos llaves y con o sin espaldar, según lo señale el proyecto. Los lavados llevarán grifería completa y de la mejor calidad además de los accesorias necesarios. Todos los elementos estarán sujetos a la aprobación del Fiscalizador y/o Supervisor, irán asegurados a la pared con uñetas de hierro, tacos y tornillos.

1.24.2
Los inodoros y urinales suministrados serán de fabricante acreditado: la taza, el tanque y la tapa serán de porcelana de buena calidad y fino acabado. Tendrán todos los accesorios e igualmente estarán sujetos a aprobación.

1.24.3
Si el proyecto lo determina los inodoros podrían ser de tipo fluxómetro o sea con un sistema de obturadores de cañerías que dan un flujo instantáneo importante de agua, elementos que serán también de la mejor calidad.

1.24.4
Los fregaderos serán de acero inoxidable y de las tipologías señaladas en los planos correspondientes, serán debidamente empotrados y tendrán grifería y accesorios completos y de buena calidad.

1.24.5
En los sitios determinados en los planos o por Fiscalización se colocarán toalleros, jaboneras o papeleras de porcelana de fino acabado.


Las piezas sanitarias y accesorios de baño serán determinados para fines de pago en unidades.

1.24.6
APARATOS SANITARIOS 

1.24.6.1
Toallero Horizontal


Serán de tipo metálico

1.24.6.2
Toallero Gancho


Serán de tipo metálico

1.24.6.3
Papelera


Serán de tipo metálico

1.24.6.4
Jabonera


Serán de tipo metálico

1.25.
MUEBLES INCORPORADOS
1.25.1
En los sitios que se señalan en los planos y/o Cuadro e Acabados, se construirá muebles para recepción - información, o muebles bajo mesón de hormigón de acuerdo a los detalles respectivos.

1.25.2
Para la construcción de estos muebles, se tomará en cuenta lo anotado en los numerales 10.3.1, 10.3.2, 10.3.3, 10.3.4, y 10.3.8 de estas especificaciones.


Los muebles para la recepción e información tendrán un revestimiento ornamental de medias duelas de LAUREL O CAOBA, ( debe especificarse en el respectivo desglose de precio unitario), machihembradas y biseladas con acabado en laca mate, de acuerdo al criterio del Fiscalizador y/o Supervisor además, de acuerdo a los detalles dispondrán de puertas corredizas y divisiones de tipo repisa donde éstos lo indiquen.


Los muebles bajo mesón, dispondrán de una división intermedia y de puertas corredizas.


La medición y pago de todos estos muebles, se hará en m² con aproximación a un decimal.

1.26.
OTRAS OBRAS
1.26.2
ACERAS Y BORDILLOS
1.26.2.1
En los sitios donde lo señala la implementación, se construirán aceras y bordillos.

1.26.2.2
Las aceras se construirán así: sobre una base de contrapiso de piedra bola, perfectamente compactado de por lo menos 20 cm. de espesor, se fundirán unas placas de hormigón simple de 180 kg/cm² de 8 cm, de espesor con aditivo impermeabilizante, a los cuales se masillará dejando un acabado paleteado fino en una sola dirección y con una pendiente del 1% desde las paredes hacia afuera.

1.26.2.3
Al borde de las aceras o donde se requieran, se construirán bordillos de hormigón de 180 kg/cm² de 50 cm, de alto con una base de 15 cm y su parte superior de 10 cm.


Las aceras se estimarán para su medición y pago en m² y los bordillos en ml, ambos con aproximación a un decimal.

1.26.3
MESONES DE HORMIGON
1.26.3.1
En los lugares que señalan los planos se harán mesones de hormigón armado los cuales a nivel de piso tendrán una base de hormigón simple de 7 cm. de alto perfectamente alisada.

1.26.3.2
Los mesones llevarán recubrimiento de marmetón que se trabajará así: se amasa la pasta que constituirá el terrazo en proporción 2:1:2 en base a cemento blanco, arena de mármol y arrocillo de mármol, respectivamente, la cual se vierte en el mesón colocando luego los pedazos de mármol incrustándoles debidamente.

1.26.3.3
Fraguada la pasta se procede a desbastar la superficie utilizando piedras de grano grueso y después de grano mediano. Luego se recubre la superficie con una lechada de cemento tapando todos los huecos y poros que hayan podido resultar del desbaste.

1.26.3.4
Fraguada la lechada de cemento, se volverá a desbastar empleando piedra de grano fino, después se sustituye ésta por esparto o fieltro pulido y se riega ácido oxálico con el fin de que la superficie quede lisa y brillante.


Se estimará para efectos de medición y pago ml con un decimal de aproximación.
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